
ADENDUM MODIFICATORIO 

 

En esta ciudad de Santiago de Guayaquil, a los 25 días del mes de julio de dos mil veintitrés, 

comparecen a la celebración del presente adendum modificatorio, por una parte, la 

compañía FARLETZA S.A. en la interpuesta persona de su Presidente y representante legal, 

el señor Carlos José Villamar Cabrera; y por la otra parte, la compañía DATASOLUTIONS S.A., 

quienes convienen en celebrar el presente adendum modificatorio al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: 

 

CLAUSULA PRIMERA [ANTECEDENTES]: La compañía FARLETZA S.A. y DATASOLUTIONS 

S.A., en calidad de proveedor de servicios, el pasado trece de enero del dos mil veinte 

suscribieron el contrato de servicio de almacenamiento y gestión de documentos. 

 

El pasado 26 de mayo del 2021 entró en vigencia la Ley de Protección de Datos Personales 

en la república del Ecuador. 

 

En tal virtud, y con el ánimo de ajustar la relación jurídica entre las partes a la vigencia de las 

disposiciones de la Ley de Protección de Datos, de mutuo acuerdo convienen en suscribir el 

presente adendum modificatorio.  

 

CLAUSULA SEGUNDA [PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES]: A efectos de cumplir con 

lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales publicada en el Registro 

Oficial Suplemento 459 del 26 de mayo de 2021, su Reglamento y demás normativa 

secundaria aplicable, en la medida de que DATASOLUTIONS S.A., como parte de los servicios 

ofrecidos a FARLETZA S.A., acceda y trate datos personales contenidos en un banco de datos 

registrado bajo su titularidad, el Proveedor tiene el rol de encargado del tratamiento de 

dichos datos personales y por ende las obligaciones a su cargo que se derivan en tal calidad 

son las siguientes: 

 

DATASOLUTIONS S.A., deberá utilizar o aplicar toda aquella información que contenga  datos 

personales que conforman un banco de datos de titularidad de FARLETZA S.A. (en adelante, 



la “Información Personal”), con estricta confidencialidad y exclusivamente para la 

realización de los fines establecidos en el Contrato, en estricto cumplimiento de las 

instrucciones y directrices de FARLETZA S.A. 

 

DATASOLUTIONS S.A., está prohibido de transferir la Información Personal a terceros sin la 

autorización expresa y por escrito de FARLETZA S.A. Asimismo, el Proveedor se compromete 

a no duplicar ni reproducir toda o parte de la “Información Personal” a la que tiene acceso. 

 

DATASOLUTIONS S.A., garantiza a FARLETZA S.A. que los “Datos de Carácter Personal l” será 

manejada únicamente por aquellos empleados cuya intervención sea necesaria para la 

prestación de los servicios objeto del Contrato, con sujeción a acuerdos de confidencialidad. 

 

DATASOLUTIONS S.A., deberá contar con medidas de seguridad que garanticen y eviten la 

alteración, pérdida o tratamiento no autorizado de los “Datos de Carácter Personal”. 

 

En caso de que algún titular de datos personales solicite a DATASOLUTIONS S.A., ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, estas solicitudes deberán ser 

derivadas de manera inmediata a FARLETZA S.A., en un plazo máximo de dos días hábiles. 

 

Una vez finalizado el Contrato, los “Datos Personalesl” que se encuentren en soportes de 

propiedad de DATASOLUTIONS S.A., previa instrucción por escrito del FARLETZA deberán 

ser eliminados y/o devueltos de forma inmediata a FARLETZA S.A. 

 

En el caso que DATASOLUTIONS S.A., decida subcontratar con terceros alguna parte de los 

servicios objeto del Contrato, FARLETZA S.A. deberá autorizar previa y expresamente por 

escrito dicha subcontratación. Una vez autorizada la subcontratación, DATASOLUTIONS S.A., 

deberá controlar la calidad y el nivel de cumplimiento de las obligaciones de los 

subcontratistas con la misma diligencia que debe emplear en el cumplimiento de sus propias 

obligaciones como encargado del tratamiento. 

 



DATASOLUTIONS S.A., otorga su consentimiento anticipado para que FARLETZA S.A. realice 

controles, visitas inopinadas, comprobaciones y auditorías que considere necesarios, con 

aviso anticipado de 48 horas, a efectos de verificar el cumplimiento de lo establecido en el 

Contrato. 

 

DATASOLUTIONS S.A., se hace responsable de cualquier reclamo, denuncia, proceso judicial, 

procedimiento administrativo u otro iniciado contra alguna de las partes como motivo del 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente cláusula 

asumiendo las costas y costos correspondientes, así como cualquier monto por daños o 

perjuicios, indemnizaciones, multas, u otras sanciones que pudieran imponerse, que le 

fueren directamente imputables en su calidad de Encargado del tratamiento de Datos 

Personales. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente anexo será 

causal de resolución automática del Contrato, sin perjuicio de las acciones legales a las que 

FARLETZA S.A. tiene derecho, así como también a las indemnizaciones o multas que puedan 

reclamarse o cobrarse por parte de FARLETZA S.A. 

 

Las partes declaran que el presente anexo forma parte integrante del Contrato descrito al 

inicio del presente documento, para lo cual lo suscriben en señal de aceptación y 

conformidad. 

 

Suscrito en la ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de julio de 2023. 

 

 

 

 

CARLOS JOSÉ VILLAMAR CABRERA  JOSÉ VICENTE ORTEGA ILLINGWORTH 

(p) FARLETZA S.A.     DATASOLUTIONS S.A.   

       Presidente Ejecutivo 
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